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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0000790, Ent. N° 1728/19)


VISTO: la Resolución de Directorio 207/3.977 de fecha 10.04.19 remitida por la Administración Nacional de Puertos, relacionada con el otorgamiento de un permiso de ocupación de las áreas abiertas A, B y C contiguas al Depósito 1 del Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 821/3.907 de fecha 26.12.17, se dispuso dejar sin efecto las Resoluciones de Directorio 796/3.852 y Resolución de Secretaría General 22/17 y otorgar el permiso de ocupación a la firma Supramar S.A. de las áreas cerradas de 156 m2 y 130 m2 contiguas al Depósito N° 1, en el marco de lo dispuesto en la Resolución del Poder Ejecutivo N° 257/96 de fecha 27.03.96 y modificado su numeral 2 por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 1860/003 de fecha 24.12.13, por el plazo de un año a partir de la entrega del área, por el canon de U$S 978 por mes adelantado, siendo responsabilidad del permisario todos los servicios que se presten en el área que integra el permiso;
 2) que este Tribunal, por Resolución N° 428/19 de fecha 13.02.19, observó el procedimiento en razón de que:
 2.1) en la especie no se había dado cumplimiento con el Artículo 1º de la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución del 28.03.07, en tanto la remisión de los obrados a este Tribunal, a los efectos del control que constitucionalmente le compete, se había realizado con posterioridad a la modificación en el otorgamiento del permiso por parte de la Administración actuante;
 2.2) que el procedimiento para otorgar permisos está establecido en los Artículos 51 y siguientes del Decreto Nº 412/992, por lo que se entiende que por actos administrativos de inferior rango, -como son las Resoluciones Nos. 257/96 y 1860/003 invocadas en la Resolución que dispuso el permiso-, no pueden obviarse requisitos exigidos por dicho Decreto;
 3) que en la oportunidad, se remite Resolución de Directorio Nº 207/3.977 de fecha 10.04.19 por la cual se mantuvo lo dispuesto en la Resolución de Directorio 821/3.907 de fecha 26.12.17 y tomó conocimiento de la observación formulada por este Tribunal, argumentando que:
 3.1) como se informó anteriormente por las diferentes Gerencias del Organismo, la publicidad es requerida únicamente para la hipótesis de prórroga del permiso, no así para la hipótesis de otorgamiento inicial;
 3.2) las Resoluciones del Poder Ejecutivo Nos. 257/996 y 1860/003 establecen una solución normativa para un caso distinto al previsto por el Decreto Nº 412/992, el de disponibilidad temporal ocioso de áreas concurriendo junto con oportunidades comerciales que requieran la puesta a disposición de dichas áreas en forma casi inmediata, y por ello la exigencia de publicidad previa establecida por el referido Decreto no resultaría aplicable;
 3.3) es de interés para la Administración incrementar la máxima eficiencia de los servicios prestados representando un ingreso adicional, debiendo la empresa devolver el predio en las condiciones que se entrega;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51 del Decreto N° 412/992 de 01.09.92, en el capítulo: “Procedimiento para otorgar permisos”, establece que “El procedimiento para otorgar un permiso de uso o de ocupación del dominio portuario podrá iniciarse a instancia de parte interesada o, excepcionalmente, de oficio cuando medien razones de interés general (…) La Administración Portuaria estudiará la oportunidad y viabilidad del proyecto y en caso de que se ajuste a lo dispuesto en la legislación y reglamentación vigentes, procederá a dar publicidad a la solicitud…”;
 2) que al contrario de lo que expresa la Administración (Resultando 3.1), el cumplimiento del requisito de publicidad previsto en la norma citada, resulta procedente en el presente procedimiento debido a que no distingue entre otorgamiento inicial o prórroga, sino que claramente refiere al cumplimiento del requisito de publicidad de la solicitud de otorgamiento del permiso de uso o de ocupación, una vez estudiada la oportunidad y viabilidad del proyecto;
 3) que el argumento relacionado con las Resoluciones del Poder Ejecutivo Nos. 257/996 y 1860/00 (Resultando 3.2) no resulta de recibo por cuanto no enerva el hecho de que son normas de inferior jerarquía y de que su aplicación no inhibe a la Administración del cumplimiento de los requisitos exigidos por el Decreto N° 412/992 de 01.09.92;
 4) que por otra parte, lo expresado en relación con el interés de incrementar la máxima eficiencia de los servicios prestados no guarda relación con la causal que motivó la observación;
 5) que por tanto, se mantienen incambiadas las causales que motivaron las observaciones recaídas en Sesión de este Tribunal de fecha 13.02.19;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal mediante Resolución Nº 428/19 adoptada en Sesión de fecha 13.02.19;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Contador Delegado y a la Administración actuante.
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